
Cuantía: Mínima 
Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado: ANYELA MARCELA MURIEL CARDOZO 

Rad: 76001400301820190069300 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la presente solicitud a 

fin de requerir a la parte actora para su impulso. Sírvase proveer.      

 

Cali 28 de septiembre de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3148 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el 

expediente se observa que mediante auto interlocutorio No. 1016 del 27 de julio de 

2020, se requirió a la parte actora a fin que adelantará la notificación de la 

demandada, sin que a la fecha se hubiere cumplido con tal requerimiento, razón 

por la que se requerirá nuevamente en tal sentido.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del 

Cauca, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE:   

 

ÚNICO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para que proceda a 

agotar la notificación de la parte demandada, de conformidad con lo expuesto en 

esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

R. 

05* 

 

 

 

Firmado Por: 



Referencia: Aprehensión y entrega de bien dado en garantía mobiliaria 
Solicitante: MOVIAVAL S.A.S. 

Garante: WILSON ALBEIRO PERALTA PEREZ 
Rad: 76001400301820200014600 

 

 

Jorge Elias Montes Bastidas 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Cali - Valle Del Cauca 
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2364/12 
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